
  
  

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  
VIVIENDA Y AGRICULTURA  

 
 
 
 

ORDEN 
                

Exp.: P/SER-002916/201(8-D/22) 

 
 

 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y sobre 

la base del informe justificativo de la necesidad del contrato de la Dirección General de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación, de fecha 1 de junio de 2022. 
 

D I S P O N G O 

 
PRIMERO.- Acordar nuevamente el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación, 
efectuadas las modificaciones oportunas en vista de las actuaciones interesadas realizadas por la 

Intervención General con fecha 2 de diciembre de 2021 y de conformidad con la nueva 

documentación presentada por la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación en el contrato  
denominado CONCERTACIÓN DEL SEGURO POR IMPAGO DE RENTAS DE ALQUILER DEL 
PLAN ALQUILA DE LA COMUNIDAD DE MADRID , promovido por la Dirección General de 

Vivienda y Rehabilitación, y sobre la base del informe de necesidad del contrato de la citada 

Dirección General de fecha 1 de junio de 2022. 

 
SEGUNDO.- En consecuencia, dejar sin efecto la Orden de inicio número 235/2021, de 6 de mayo 

de 2021, aprobada por la Consejería de Vivienda y Administración Local. 

 
 

LA CONSEJERA 
P.D. Orden 369/2022, de 24 de febrero 
(BOCM Nº 53, de 3 de marzo de 2022) 

VICECONSEJERO DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 
 

- DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 
- SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ADJUDICACIONES, RÉGIMEN JURÍDICO Y APOYO AL 

CIUDADANO 

NÚMERO 
 1834/2022 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 
 

S.G.T. 
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